
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 

 

                TRASLADO EN LISTA DEL 12 DE JULIO DE 2022 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TERMINA SE CORRE TRASLADO 

 

05790408900120210002500 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

JOSÉ ABELARDO 

VALLE 

 

13/07/2022 

 

15/07/2022 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

               EL 12 DE JULIO DE 2022 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE LOS  

               LOS ANTERIORES ASUNTOS.  

                     

 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 
05 790 40 89 001 2021 00025 00 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 PROCESO:              Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 DEMANDANTE:                          Banco Agrario de Colombia S.A. 

 DEMANDADO:                          José Abelardo Valle  

 ASUNTO:              Aprueba Liquidación del crédito – Liquida Costas 

 RADICADO:              05 790 40 89 001 2021 00025 00  

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte demandante. 

Liquídese por secretaría las costas procesales.    

 

En la suma de $ 1.503.021 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al art. 5 nral. 4 del Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

                  
 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron costas 

procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la liquidación 

queda así. 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.503.021 

TOTAL   ______________________________________$ 1.503.021 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 _________________$ 886.556,76  

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 _________________ $ 25.377.664,29  

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________  $ 27.767.242 

 

Taraza, 11 de julio de 2022. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA  
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